
Expediente: 312/23
Carátula: VIROCHE JOSE ANTONIO C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20242006101 - VIROCHE, JOSE ANTONIO-ACTOR
90000000000 - GALENO A.R.T. S.A., -DEMANDADO
23307602709 - GCQ & ASOCIADOS SAS, -TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 312/23

*H105036230937*
H105036230937

JUICIO: VIROCHE JOSE ANTONIO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°312/23.
Juzgado del Trabajo IX nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026

A la presentación del letrado Mariano Joaquin Puga:

Al planteo de impugnación de planilla de capital y honorarios presentado, atento a que el plazo
otorgado mediante providencia del 20/05/2026 (depositada en casillero digital el 21/05/2026), vencía
el día 01/06/2026 a horas 10:00 (con cargo extraordinario), y que su presentación fue realizada
fuera del mismo, según constancias informáticas del presente juicio, dispongo: Tener por presentada
de manera extemporánea la impugnación de planilla. 312/23.MAN Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 02/06/2026

Certificado digital:
CN=REY Horacio Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20224140860

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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04/07/2026 - 17:35:06


